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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lr4éxico, a

ANfECEDENfES

Se rec¡bieron en esta eñtidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: 1.- l..l en la acera delftente se encuentra un órbal,
para lo cual el dío (...) 08 de actubte de 2020 pesonol de ld alcaldío Mogdoleno Contrcros real¡zó ttobajos de podo
causóndole doño de acuerdo o lo que se estoblece en la Norma Ambientol NADF'AA1-RNAT-2A15 (...) ptegunté s¡ tenion
olguna aden de trabajo parc reol¡zot lo octiv¡dad hoc¡endo coso omiso de la solicitddo. Tamé Íatas de cóno dejoron el
átbol y el vehículo con número 478 en elcuol se llevoran el ñoteriol derribodo (...) podondo indiscr¡n¡nodonente el
átbol, just¡iicdndo que tenío una plogo lo cudl no es cierto. Pud¡nos ident¡ficor que prcboblemente se trato de uno
especie de Souce (...) lo com¡oneta (lo cuol no contaba con placas) pera muestro el númerc de lo unidod (...) Iel lvgat de
los hechos es en: calle Nube frente al número 21, colonia Lomas Quebradas, Alcaldia La Magdalena Contrerasl; 2., 1....)
Personol de lo alcaldío podó un átbol cos¡ hosto tolorla. Vec¡nos ref¡eten que no mastrcron perm¡so y et vehícuto of¡ciol
en el que llegoron no contaba con placas de ident¡f¡coción lubicación de los hechosr calle Nube frente al número 21,
colonia Lomas quebradas, Alcaldía La lvlagdalena Contrerasl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para La ateñción de las denunc¡as presentadas, se rea izaroñ las diligencias prevtst¿s en tos artículos 15 BtS 4 y 25 de la
Ley orgánica de la Procuraduría Ambientar y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; asícomo s1 y 85 de
su Reglamento, mismas que constan en ros exped¡entes ar rubro citados, integrados con motivo de as preseñtes

ANÁLIsIs oE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De a€uerdo con ios artícuros 6 fracción v v 11 de ra entonces vigente Ley ambientar de proteccióñ a ra Tierra en er
Distrito Federal, la Pro.uraduría Ambiental y del ordenamiento Territor al es una autoridad ambientat y es competente
para conocer de los hechos denunciados, relativo a la presunta podá excesiva de un árbol ubicado en ca e Nube frente
a número 21, colonia Lomas euebradas, Atcaldía La Magdalena Contreras.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anlmales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenañriento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones ¡y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y de Ordenamiento
Territoria de la Ciudad de lvléxicoj 4,51fracc¡ón l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anallzado
los elementos contenidos eñ el expediente ñúmero PAOT-2020-3612-SPA-2835 y acumulado PAOT-2020-3775-SPA-

2965 relacionados co¡ las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes:
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A respecto, el á.tículo 118 de a entonces vigente tey Añbental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,

establece que as Alcaldias, en coordinación con a Secretaría del Medio Ambiente, tendrán a su cargo la conseñación,
mantenir¡iento, protección, restituclón y desarrollo de los árboles que se encuentren dentro de su territorio;
asimisrno, dispone que p¿ra reali¿ar l¿ poda, derribo o trasplañte de árboles se requiere de áutorlzación previa de la
Alcaldía respectiva.

En este sentido, el personal adscrlto a la Dirección de Estudios y Didárienes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría, reali¿ó un reconocimiento de hechos en el domici¡o motivo de denuncia, durante el cual constátó un
árbol conocido comúnmente como "Sauce" {Salix Humboldti¿ña), ubicado sobre el árroyo vehiculár, el cual presentó
las siguientes caracteristicasi alturá de 14 rÍetros, promedio de copa de 10.15 metros y 98 centímetros de d¡ámetro de
tronco, el suelo está compactado y el tronco rodeado de pavimento asfáltico; respedo del estado fitosanitario, se

observó plagas que correspondeñ a insectos de la far¡ilia aleyrodedae, coñocidos comúnmente como "mosquitas
blañcas", insectos chLrpadores de la familia Coccidae, conocldos comúnmente como conchuelas, referente alestado en
las hojas, se encuentran daños por defoliación parecidos ¿ os que provocan las larvas del insecto del género

Maacosoma; asimismo, encontró signos de una enfermedad conocida como "roya" s¡milar a la que produ.en los

hongos de a especie Melampsora epitea, "este hongo provo.a la caída prematura de hojas, eñ especial de la parte

nferior de la copa", así como, presenciá de muérdágo (Phoradendron sp.). De igual manera, las ramas muestran
raslros de desmoches por arriba de la horcadura, por lo que lá respuesta fisiológica del árbol en el tiempo, generó

crecimieñtos epicórnicor (chupones). ta estructura general del árbol presenta rarnás aodominantes, un tron€o pr¡n€ip¿l

con presencia de cavidades de origen indeterminado. Derivado de lá localización del árbol (sobre el ¿rroyo vehiculár),

dif¡culta la absorción de nutrientes del suelo. L¿ condición Seneral del árbol se considera buen¿, mientras que la

estructurá general del mismo es susceptible de mejora por medio de una restauración de copa

Por lo ant€rior, esta Subprocurad!ría medi¿nte oficios PAOf_os'300/200_15084_2022 y PAOT_05_300/20O'15740 2023

sol citó a ta Dirección General de Ecología y Sustentabilidad de la Alcaldía ta Magdalena ConÜeras, en relacióñ con el

árbot motivo de denunciá. habilitar una iardinera adecuada efectuañdo acciones de aireación del suelo, así como,

proporcionar el mantenimiento y moniroreo del mismoi ello por ser la autoridad competeñle de acuerdo a lo previsto

por e a^ículo 118 de la entonces vigente ley Amblental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal'

por lo antes expuesto, está Entidád cons¡derá opo.tuno emitir la presente resolución admiñistrativa, esto de acuerdo

con la fracción lll del artículo 27 de la LeY orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento ferritorial de la

ciudad de México. toda vez que mediante oficios PAoT o5-300/2oo-15084-2022 y PAOT-0S'300/200-15740-2023 esta

subprocuradurÍa solicttó a la Direccióñ General de EcoloSía Y sustentabilidad de la Alcaldía La [4agdalena contreras, en

relacióncoñelárbo|UbicadoencalleNubefrentealnúmero2l,coloniáLomasQuebradas,enlacitadademarcac]ón
territortal, habilitar una jardinera adecLrada efectuando acciones de áireación del suelo, asi como, proporcionar €

manteñimientoymonitoreode|mismoielloporserlaautoridadcompet€ñtedeacuerdoeloprevistoporelartículo
118 de la entonces vigente Lev Ambiental de Protección a l¿ Tierra en el D¡strito Federal'
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RESUI.TADO DE I-A INVESfIGACIÓN

Esta Subprocuraduría mediante oficios PAOT-05,300/200-15084-2022 y ?AOr.O5-3OO/2OO-75740 2023
solic¡tó a la Oirección General de Ecología y Sustentabilidad de la Alcaldía La M¿gdalena Contreras, en
relación con e árbol motvo de denuncia, hab¡l¡tar una jard nera adecuada efectuando a.ciones de
aireación del suelo, así como, propor€ionar e] mantenimieñto y monitoreo del mismo; ello por ser la
autoridad competente de ac!erdo a lo prevlsto por el artículo 118 de la entonces vlgente Ley Ambiental
de Protección a la Tierra en el oistrito Federal.

ta presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de os hechos admitidos para su iñvestigación y al estud¡o
de los do.ur¡entos que integran el expediente en elque se actúa, por lo qle e] resultado de la misr¡a se er¡ite en su

contexto, indepeñdientemente de los pro€edimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados eñ el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y 9e

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por coñcluido el expediente en el que se actúa, de conformidád con el artículo 27 fracción lll de la
Ley Orgánica de la Procuráduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Me¡ico

Me.lelrir ror. 4b pr!o,.ot.ni: RoN¿
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Y DE DENECHOS

El personal adscrto a lá Dirección de Erudios y Didámenes de Proteccióñ Ambiental de esta

subprocuraduría, realizó (]n reconocimiento de hechos en caile Nube frente al número 21, colon¡a Lomas

Quebradas, alcaldía La Magdalena contreras, durante el cual constató la existencia de un árbol conocido
comúnmente como 'Sauce' (Salix Humboldtiana), ubicado sobre el arroyo vehicular, el cual presentó las

siguientes cáracterhticas: altura de 14 metros, promedio de copa de 10.15 m€tros y 98 centím€tros de

diámetro de tron€o, el suelo está compactado y el tronco rode¿do de pavimento asfálticoj respecto del

estado fitosanitario, se observó plag¿s que corresponden a iñsectos de l¿ famllia Aleyrodedae, conoc¡dos

comúnmente como "mosquitas blancas", insectos chupadores de la familia Coccidae, conocidos
comúnmente como conchue as, referente al estado en las hojas, se eñcueñtran daños por defollaclón
parecidos a los que provocan las larvas del lnsecto del género Malacosoma; asimismo, encontró s gnos de
una enfermedad conocida como 'royarr slmilar a a que producen los hongos de la especie Meampsora
epitea, 'este hongo provoca la caida prematura de hojas, en especial de la pane iñferior de la copa', asÍ
como, presencá de muérdago (Phoradeñdron sp.). De iSual manera, las ram¿s muestran rastros de
desmoches por arriba de la horcadura, por lo que la resp!esta fisiológica del árbol en el trempo, generó
crecimientos epicórnicos (ch!pones). La estructura general de1 árbol presenta ramas codominantes, un
tronco principal coñ preseñcia de cavidades de origen lndeterm¡¡ado. Oerivado de la localización det árbol
(sobre el arroyo vehicular), dificulta la absorcióñ de nutrtentes det s!eto. La condición general det árbot se
considera buena, mientras que la estructura geñera del mismo es slsceptible de mejora por medio de una
restauradón de copa.
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SEGUNDO.- Remítase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos iuríd¡cos de esta Procuraduríá,

TERCERO.- Notifíquese la presente resol!ción a las personas denunciantes.-'

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2020-3612-SPA-2835
y Acuñulado PAOT-2020-3775-SPA-2965

cc.c.ep.'li. Máriana Boy Tar¡borell,- ProcuGdora Amblentaly delordenam¡ento fe itoi¿lde h Cludad de México. Para su súperior
conocim eñto E- ma il: ccp,oF-P Rocu RA0oRA@ paot.orS.m x
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Asi lo proveyó y firrna la Mtrá. Gabriela Oniz Merno, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar á los

Animales de la Procuraduria Anrbiental y de Ordenamienlo ferritor¡al de a Ciudad de México, con fundarrento en lo
dispuestoenlosartícuos6fracciónllly15BlS4fraccioneslyxdelaLeyOrgánicadelaProcuráduríaAmbientalyde
Orden¿miento Territorial de la Ciudád de N¡éxico, y 51 fracciones ll y XXll de s! Reglamento.
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